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RESOLUCTON CAS N'08/23

VISTA: la Nota N"60/2023, de fecha 08 de marzo de 2023, suscripta por e[ Jefe de Unidad

Académica, Comisario Principal MCP. RAFAEL CANDIA MARTÍNEZ, por medio de la cual

-rtmite adjunto. Directiva de Procesos y Procedimientos de la Escuela de Administración y
'Afusoramiento Policial - Año 2023, dependiente de la Dirección de Postgrado del Instituto Superior

[e Educación Policial - ISEPOL. y:

CONSIDERANDO: Que. conforme a la Ley No 4995/13 *DE EDUCACIÓN SUPERIOR'de

fecha 02 de agosto del año 20'13. en el Art.2 establece: "La Educación Superior tiene por objeto lu

.lbrmucit)n personal, académica y profbsional tle los estudianles, así como lu producción tle

.'l tonotimienuts, cl desurrollo del saber y del ¡tensumiento de las diversas disciplinas y lu exten,tión dct)l
| ¡lla ,ztlturu ¡ lrL.r .rc,rvh l¿s u lu .¡ociaclud".,I

i,Que. Ia Resolución N'573, de fecha 26 de junio de 2019, emanada de la Comandancia de la Policía

NACiONAI, *QUE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL -
ISEPOL'. en su Art. 8". Establece: "El Consejo Asesor Superior del Instituto es el órgano de

asesoría y decisión del Instituro Superior de Educación Policial, con carácler permanante,

prof¿sional, técnico, de alta especialización en materias policiales, pedagógicas, odministrativus,

.iurídiccts y éticas. Preside el Director General del Inslitulo Superior de Educación Policial e inlegran

los siguienÍes; a) Los Directores de Posgrado, Grado y Pregrctdo. b) Dos Je/és de Unidades

Acu¡lémicas c) El Secretario General... "

\) 'T'flñ

POR TANTO, en uso de las atribuciones legales y reglamentarias:
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA DIRECTIVA DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS, DE
LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y ASESOR{MIENTO POLICIAL - AÑO 2023,
DEPE,NDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE POSTGRADO DEL INSTITUTO SUPERIOR DE
E,DTICACIÓN POLICIAL.

Ltque,22 de marzo de 2023.

Que. en atención al Acta CAS N' 0312023 de la Sesión Ordinaria del Consejo Asesor Superior, de

fecha 09 de marzo del año 2023, donde consta el tratamiento, reajuste, consideración y aprobación de

la Directiva de Procesos y Procedimientos de la Escuela de AdminisÚación y Asesoramiento Policial

- Año2O23.

h
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PRESENTACIÓN GENERAL

\ La presente Directiva de Procesos y Procedimientos tiene como finalidad, establecer normas

foüdénticas para el periodo 2023, a objeto de organizar los distintos aspectos y actividades a cumplir

enlél año académico, basados en la Misión y Visión de la Escuela de Administración y Asesoramiento

Fblicial. en concordancia con las directivas de la Dirección General del Instituto Superior de

Educación Policial. conforme a la "LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR N.4995/13", que en su

¡rtículo 60 expresa: "Los institutos superiores dependientes de las Fuerzas Armadas de la Nación y de

la:,Policía Nacional establecerán su sistema de gobiemo conforme a sus propios regímenes\
irrsffuucionates o cartas orgánicas".

i¿.

. ' Así mismo. en su Artículo 64 establece: Son programas de postgrado: las capacitaciones, las
:éspecializaciones, las maestrías y los doctorados.

Para acceder a un programa de postgrado, es necesario poseer previamente un título de grado.

Los programas de postgrado deberán tener una carga horaria mínima en concordancia con las

d isposic iones y regulaciones vigenles.

Dentro de la presente Directiva de Procesos y Procedimientos se definen las líneas principales

de enseñanza - aprendizaje que amplían los conocimientos apoyadas en las líneas principales sobre

las cuales se regirán los procesos del área académica, extensión e investigación, de modo a producir

los conocimientos fundamentales del desarrollo personal y profesional, además de establecer los

Iineamientos particulares de la maestría en Gestión y Asesoramiento Policial, que amplían los

conocimientos en concordancia con las disposiciones y regulaciones vigentes, otorgando el Título de

Magíster con indicación del área específica del conocimiento adquirido.

I. MISIÓN DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL

[.a Dirección General del Instituto Superior de Educación Policial, conforme al Artículo N' I,
dE IA RCSOIUCióN N'573/I9.'QUE APRUEBA EL REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL _

ISEPOL", emanada de la Comandancia de la Policía Nacional, es el órgano central responsable de

planear. organizar. dirigir, coordinar y supervisar los planes y programas para la formación.

especialización y perfeccionamiento profesional. técnico. científico y cultural del personal policial.
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EL CONSEJO ASESOR SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN

POLICIAL

RESUELVE:

f. APROBAR, la Directiva de Procesos y Procedimientos, de la Escuela de Administración y

Asesoramiento Policial - Año 2023. dependiente de la Dirección de Postgrado del Instituto

Superior de Educación Policial. quedando como sigue:
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El Articulo No 2 de dicho cuerpo legal establece, el Instituto Superior de Educación Policial

tiene como Misión: "Definir la política y desarrollo de estrategias de formación, especialización,

actualización y perfeccionamiento de los recursos humanos y propone a la Comandancia las acciones

tendientes al perfeccionamiento del Sistema de Educación Policial en cumplimiento de la
Constitución Nacional, Códigos, Leyes. Decretos y Reglamentos que hacen al funcionamiento de la

Policía Nacional".

2.I. OBJETIVOS DE LA DIRECTIVA

. Establecer las líneas de acción correspondientes a la implementación del Proyecto Académico

de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial para el año académico 2023.

¡ Delinear los procesos correspondientes a la enseñan za-aprendizaje, la investigación y la

extens;ón-

?.2, OBJETIVOS DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN POLICIAL

, Los objetivos del Instituto Superior de Educación Policial (ISEPOL) están orientados a

desarro I I ar:

a) Una educación crítica y reflexiva en procesos de formación y perfeccionamiento permanente,

que favorezca el desenvolvimiento profesional y para el bien común de la sociedad.

b) Capacidad de análisis, de organización y de acciones estratégicas. combinando

convenientemente la teoría y la práctica, con un enfoque multidisciplinario y sistémico,

tendientes a la prevención de los hechos punibles. al mantenimiento del orden púbtico, la

seguridad de las personas y sus bienes.

c) Competencias. habilidades y aptitudes que ayuden a diagnosticar, prevenir o rectificar

acciones que favorezcan la utilización racional de los recursos y la optimización de las

gestiones de pertinencia institucional en pro de la seguridad ciudadana.

d) Actitudes, valores éticos y de convivencia social, favorables al trabajo en equipo de modo a

consolidar el desarrollo personal y profesional. así como de la comunidad en el marco de una

participación responsable.

e) Habilidades y aptitudes en procesos democráticos favorables al ejercicio de deberes y

derechos, principios dejusticia social y de igualdad ante Ia ley.

f) Competencias profesionales que posibiliten un crecimiento personal y profesional.

g) Utilizar un enfoque interdisciplinario y sistemático en el planteamiento, análisis y solución de

problemas, para asegurar el mantenimiento del orden público. la seguridad de las personas y

sus bienes.

h) Desarrollar una educación crítica, reflexiva y creativa en procesos de formación, que

favorezca el desenvolvimiento idóneo y eficiente en la función policial.

@ :ftiBtllH

Instituto Superior de Educación Policial

,YúÑ
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i) Desarrollar capacidades de análisis, de organización y de acciones estratégicas, combinando

convenientemente [a teoría y la práctica que garanticen el cumplimiento de la misión policial

en una sociedad en constante cambio.

j) Desarrollar actitudes y valores éticos y de convivencia social, que coadyuven al

perfeccionamiento profesional y el mejoramiento de su entomo.

k) Desarrollar competencias y actitudes que ayuden a diagnosticar. prevenir y rectificar acciones

y situaciones que favorezcan el bienestar comunitario.

l) Afianzar valores y actitudes favorables al trabajo en equipo con diversas organizaciones, de

modo que consolide el desarrollo integral de la comunidad, en un marco de participación

responsable.

m) Desarrollar habilidades y aptitudes en procesos democráticos favorables al ejercicio de

derechos y deberes, principio de justicia social e igualdad ante la Ley.

n) Desarrollar las habilidades profesionales y las actitudes que favorezcan la utilización racional

de los recursos y la optimización de las gestiones tendientes al mejoramiento de la calidad y

;1. pertinencia institucional.

o) Desarrollar las capacidades que permitan tomar sabias decisiones ante la naturaleza y

complejidad de las situaciones que les tocará intervenir.

2.3. MISIÓN DEL ISEPOL

Definir la política y desarrollo de estrategias de formación, especialización, actualización y

perfeccionamiento de los recursos humanos y proponer a la Comandancia las acciones tendientes al

perfeccionamiento del sistema de educación policial en cumplimiento de la Constitución Nacional,

códigos, leyes, decretos y reglamentos que hacen al funcionamiento de la Policía Nacional.

2.4. VISIÓN DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y ASESORAMIENTO POLICIAL
Perfeccionar a Oficiales Inspectores con altos estándares profesionales. caracterizados por su

liderazgo, proactividad. responsabilidad social. compromiso ético y cumplimiento irrestricto de las

leyes y los derechos humanos. y gran capacidad de trabajo en equipo; prepararlos para gerenciar con

eficacia y eficiencia dependencias policiales y formar parte del plantel de Oflciales Jefles.

2.5. MISIÓN DE LA ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN Y ASESORAMIENTO POLICIAL
La enseñanza y la formación profesional de Oficiales Inspectores, para dotarlos de capacidad

técnico-profesional para gerenciar Jefaturas y Sub Jefaturas de las distintas dependencias policiales.

para desempeñar en forma eficaz y eficiente como integrante del Consejo Asesor de los organismos

que conforman la Policía Nacional.

q
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2.6. MARCO NORMATIVO

La normativa legal que rige el actuar educativo de la Escuela de Administración y

Asesoramiento Policial, está dada por los siguientes documentos:

o Constitución Nacional de la República del Paraguay.

o Ley No4995 de fecha 02 de agosto de 2013, De Educación Superior.

. Ley No 1264 de fecha26 de mayo de 1998. General de Educación.

¡ Ley No 222 de 29 de junio de 1993, Orgánica de la Policia Nacional y sus modificaciones,

Ley 5757 de fecha 07 de diciembre de 2O16.

!:\,_1 o Ley No 2946 de fecha 2l de junio de 20O6, Reconoce al Instituto Superior de Educación
: j '1"i i.*oti.ial (lSEPoL), como Institución de Educación Superior.
;,,*,i.,::.'i..
.i:!-j 

" 
t),r Ley N" 2072 de fecha 13 de febrero de 2003, De la Creación de la Agencia Nacional de

!ii.ri.,i",/¡yu"r"ución 
y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).

i,t/.1 o Resolución CE-CONES N' 57 de fecha 03 de noviembre de 2020, Que reglamenta la

utilización de herramientas digitales de enseñanza aprendizaje durante el primer semestre el año

202t.

Resolución CE-CONES N'109 de f'echa 03 de noviembre de 2021. Que reglamenta la

r:utifización de herramientas digitales de enseñanza aprendizaje durante el año 2022

o Resolución CE-CONES No 545 de fecha 30 de noviembre de 2022, Por la cual se dispone la

prórroga de los plazos establecidos en la Resolución CE-CONES N" 109/2021, y se establecen

disposiciones especiales conclusivas.

o Resolución N' 573 de fecha 26 de junio de 2019, Que Aprueba el Reglamento Orgánico

Funcional de la Dirección General del ISEPOL.

o Resolución No 571 de fecha 26 de junio de 201, Que Aprueba el Reglamento Orgri.nico

Funcional de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial.

ffi
{.Y-r.-r,.

------i'^

)r*v.,vi[PoL.'v-

2.7. RESPONSABLES

¡ Director General del ISEPOL:

o Director de Postgrado y Capacitación

o Jefe de [a Unidad Académica:

o Jefe de la División de Estudios:

o Asesor Técnico Pedagógico:

o Unidad de Investigación:

o Jefe de Gabinete:

o Secretario Académico:

Crio. Gral. Dir. Hugo Aguilera Penayo

Crio. Gral. Insp. Rubén Oporto Sánchez

Crio. Ppal. MCP. Rafael Candia Martínez

Subcrio. MGAP. Jorge Adrián Rotela

Prof. Mg. Norma Matto Cáceres

Prof. Mg. Norma Matto Cáceres (Coordinadora)

Subcrio. MGAP. Jorge Adrián Rotela

Ofic. lro. P.S. Lic. Pamela Pont

Página 5 dc 39

x



* POLIC¡A
NACIONAL @ :FrEiffll?

Instituto Superior de Educación Policial

'Y,1ñ

CONStrJO ASESOR SUPERIOR
lúu ¿ll (idek') Ol¡c¡al lnspe.tor l.eon4¡no Sanracru: ln (iua:ú t,uque

lcktuÍ 421 (i70 9)8
Resolu.rtn ( .15 \" A8 )3

q

-3. pRocESo eNssñaNzn ApRENDtzA.tE

3.1. FUNDAMENTACION

Al inicio del nuevo siglo se observa una demanda ciudadana. sin precedentes. en cuanto a la

formación calificada de las fuerzas policiales. que pueda responder. con eficacia y eficiencia, a las

necesidades de seguridad pública. Es así que, la educación superior de nivel de post grado de las

fuerzas policiales tiene implicancias de vital importancia para el desarrollo social. cultural y

Sonómico y para la construcción del futuro de la nación paraguaya; por Io cual las nuevas

gerieraciones de policías de nivel superior deberán estar preparados no sólo con nuevos

conocimientos sino. además, con nuevas competencias, valores y nuevos ideales.
I' Ertu. exigencias ciudadanas vienen acompañadas, también, de exigencias a nivel de la

Educación Superior no sólo regional sino mundial. Estas exigencias, en el Paraguay, están

establecidas por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

(ANEAES). organismo reclor en cuanto a los parámetros de calidad de la Educación Superior en el

país.

, Sabido es que la Educación Superior descansa sobre los siguientes pilares:

a) Docencia

b) Investigación

c) Extensión, buscando ofrecer una propuesta educativa de calidad.

Por ello, se toman en consideración las recomendaciones relativas a la educación superior

formuladas por las grandes comisiones y conferencias, a saber, [o planteado en el Foro Mundial sobre

la Educación organizado por la UNESCO en el año 2015; las líneas establecidas por la UNESCO

como estrategias 2014-2021. resaltando aquel que rcza " ayudar a desarrollar y .fbrtalecer los

sistemos educativos pora que proveon de oportunidodes de aprendizaie a lo largo tle la vida": la
Comisión Intemacional sobre la Educación para el Siglo XXI. la Comisión Mundial de Cuhura y

Desarrollo; las 44" y 45u reuniones de la Conferencia Internacional de Educación (Ginebra, 1994 y

1996); las resoluciones aprobadas por Ia Conferencia General de la UNESCO en sus 27" y 29"

reuniones: la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien, Tailandia, 1990); la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, 1992)l

la Conferencia sobre libertad académica y autonomía universitaria (Sinaia, 1992); la Conferencia

Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993); la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social

(Copenhague. '1995); el Segundo Congreso Internacional sobre Educación e Informática (Moscú,

1996)l el Congreso Mundial sobre Educación Superior y Desarrollo de los Recursos Humanos en el

Siglo XXI (Manila, 1997):,la Quinta Conferencia Intemacional de Educación de las Personas Adulras

(Hamburgo. 1997): y, en especial, la Agenda para el Futuro, en cuyo Tema 2 (Mejorar las condiciones

y la calidad de la educación de adultos) se declara lo siguiente: "Nos comprometemos a ... abrir las
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escuelas, colegios y universidades a los educandos adultos ... pidiendo a la Conferencia Mundial

[sobre la] Educación Superior (París, 1998) que fomente la transformación de las instituciones de

enseñanza postsecundaria en instituciones de educación permanente, y deñna en consecuencia la

f'unción de las universidades"; entre otras.

La misión y el desafio de educar y realizar investigaciones; de formar policías altamente

calificadosl de constituir un espacio abierto que propicie el aprendizaje permanente; de promover.

generar y difundir conocimientos por medio de [a investigación; de contribuir a proteger y consolidar
'lbé 

valores de la sociedad: delinean la educación impartida en la Escuela de Administración y

Asesoramiento Policial.

' Otros aspectos necesarios que fueron considerados. tales como la optimización en el uso del

tiempo. la imprescindible motivación de alumnos y docentes y Ia imperiosa necesidad de plasmar lo

aprendido a través de las diversas actividades de Extensión Académica.

I Finalmente. la imrpción de la pandemia por el COVID-19 y sus implicancias para la educación,

y'las exigencias del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), planteados en la Resolución

CONES N" 545/2022 "Por la cual se dispone la prórroga de los plazos establecidos en la Resolución

CE - CONES N" 109/2021; y se establecen disposiciones especiales conclusivas", en su Art. 1".

Disponer que las Instituciones de Educación Superior (lES). que han optado por la utilización de las

herramientas digitales de enseñanza aprendizaje conforme a las normativas y reglamentos vigentes, y

cuyas caneras de pregrado, grado y postgrado se hallen dentro del Registro Nacional de of'ertas

académicas presenciales que aplican herramientas digitales de enseñanza - aprendizaje (Resolución

CE - CONES N"08/2020) y Resolución CE 10912021 de fecha 03 de noviembre de 2021. podnfur

continuar aplicando dichos mecanismos o sistemas digitales hasta la finalización del primer semestre

del año 2023 (3 I de julio óe 2023), siempre que sea la misma oferta académica catastrada en el marco

de los procesos reglamentados por la Resolución CE - CONES N" 08/2020 y concordantes. La

prórroga, por última vez, del presente reglamento podrá ser revisada ampliando el plazo por un único

semestre más hasta el 31 de diciembre de 2023, situación que será evaluada por el Consejo Nacional

de Educación Superior (CONES); llevan a la presentación de esta Directiva de Procesos y

Procedimientos Académicos.

3.2. PERFIL DE INGRESO

a) Conta¡ con titulo de Licenciado en Ciencias Policiales o título de Grado Académico

b) Ostentar el grado de Oficial Inspector o Sub Comisario

c) Aprobar el Proceso de Admisión.

l'ágina 7 dc 39
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3.3. PERFIL DE EGRESO

El egresado de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial, estará en condiciones de

desempeñar la Jefatura y el Asesoramiento de dependencias policiales con capacidad de mando y

solvencia profesional, será capaz de:

a) Aplicar principios de Administración y Presupuesto Público en su desempeño como Jefe

Policial.

b) Diagnosticar amenazas potenciales para la seguridad intema; considerando principios de

§-. inteligencia, técnicas científicas operativas y normas legales para la toma de decisiones.

:t,') t) Distinguir los principios fundamentales de Administración de Recursos Humanos aplicables

. én las dependencias policiales de diferentes niveles.

' d) Aplicar técnicas de administración de personal en la organización de operaciones policiales. y

de los recursos logísticos.

. e) Demostrar prudencia, honestidad, objetividad y respeto a las leyes en su desempeño personal y

' profesional.
.l,i

'j f) Elaborar, ejecutar y evaluar planes y programas de prevención de hechos punibles y de

. 
'' mantenimiento y restitución del orden y la seguridad pública; y proponer las condiciones que

f'avorezcan el bien común.

g) Demostrar pensamiento crítico y reflexivo en el análisis y solución de problemas referidos a la

seguridad pública. considerando los valores éticos. democráticos, humanitarios y de protección

del medio ambiente.

h) Desarrollar capacidad para el análisis de problemas y el manejo de métodos y técnicas de

resolución de confl ictos.

i) Conocer. justipreciar y aplicar los principios fundamentales del mando.

j) Maneja¡ adecuadamente las técnicas de asesoramiento de los organismos de seguridad, apoyo

y servicio.

k) Aplicar principios fundamentales de la Sociología en el desempeño de su labor policial.

l) Valorar su identidad como miembro de la Policía Nacional y sentirse comprometido a honrar y

prestigiar a la Institución.

3.4. OBJETIVOS DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN Y ASESORAMIENTO POLICIAL
a) Perleccionar a Oficiales como líderes en gerenciamiento policial y conocimientos afines que

hacen a las funciones en materia de seguridad pública.

b) Ofrecer una formación científica, humanista y tecnológica que promueva una educación

integral y de calidad.
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c) Propiciar el desarrollo de profesionales con pensamiento creativo, crítico. con ética y

conciencia social, inspirados en los valores de lajusticia, la democracia y la libertad.

d) Contribuir a salvaguardar los valores que sustentan una sociedad democrática, la protección de

la seguridad intema, la protección del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos y [a

búsqueda de una sociedad más libre. justa, inclusiva y equitativa.

e) Propiciar la investigación y la extensión en el ¡irnbito del gerenciamiento policial,

contribuyendo al fortalecimiento de la seguridad ciudadana.

l) Cultivar y difundir la cultura universal y particular de [a nación.

'g) Analizar la problemática de la seguridad ciudadana y elaborar propuestas de acción que

lespondan a las necesidades sociales de seguridad.

.h) Establecer y fomentar relaciones e intercambios, en el ámbito académico y cultural, con

instituciones y organismos nacionales e intemacionales. con institutos del mismo nivel. con el fin

de colaborar activamente en la creación y difusión de los conocimientos científicos.

i) Propiciar la sensibilización y el desanollo de la empatía hacia la sociedad y su problemática.

j) Contribuir positivamente a la valoración de la carrera policial. fomentando el orgullo y sentido

, de pertenencia institucional.

3.5. VALORES TRANSVERSALES

r' Horvadez

r' Honestidad

/ Idoneidad

/ Responsabilidad

/ Imparcialidad

r' Transparencia

r' Leal¡ad

r' Obediencia

r' Disciplina

r' Honor

/ Integridad

/ Igualdad

r' Compromiso

/ Liderazgo

3.6. DESARROLLO DEL PLAN ACADÉMICO

El desarrollo del Plan Académico se hace en conformidad al Proyecto Académico aprobado por

el CONES, según la Resolución N' 566/2016 por la cual se aprueba la adecuación del Programa de

Página 9 dc 19
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Maestría en Gestión y Asesoramiento Policial; al Marco Legal que rige a la Educación Superior, y en

el año 2O22 ajustada al Informe Final de la ANEAES, del Proceso de Evaluación con Fines de

Acreditación. y sus sugerencias de mejora. El plan académico para el 2023 se presenta en forma mixta

desde el 13 de febrero, pudiendo adaptarse conforme a las decisiones de los órganos pertinentes,

como así también conforme a la Resolución N' 130/21 del ISEPOL donde establece la

implementación del sistema mixto de enseñanza. que combina el modo presencial y la aplicación de

herramientas digitales de enseñanza - aprendizaje, en el año académico para la Escuela de

Administración y Asesoramiento Policial y las disposiciones establecidas en la Resolución CONES

N' 545 12022 *POF' LA CUAL SE DISPONE LA PRÓRROGA DE LOS PLAZOS

ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN CE.CONES N" IO9/202I; Y SE ESTABLECEN

DISPOSICIONES ESPECIALES CONCLUSMS", en la cual hace mención de manera excepcional,

:él desarrollo de clases de manera híbrida, foda vez que las autoridades sanitarias lo determinen, y para
,\.

eillo se prevé utilizar la plataforma correspondiente y seguir el proceso académico conforme a los

tiórarios de clases establecidos, mediante aulas virtuales, desarrollo de clases, sean estas sincrónicas y
::
asincrónicas, entrega de materiales y trabajos para el cumplimiento del proceso de enseñanza -

aprendizaje.

3.7. CARGA HORARIA

CATEGORIA
CARGA

HORARIA
ANUAL

Clases
Virtuales/Presenci ales

640 horas

lnvestigación
Supervisada

150 horas

Extensión Académica 100 horas

890 Horas

3.8. PLAN DE ESTUDIOS

Áne,a MATERIA f !¡¡ *,2-\

4
§§

.\
l. Estrategias de

Comunicación
.l 64

202. Sociología
Aplicada a la Función
Policial

4 64

PROFESIONAL
ADMINISTRATIVO

3. Gestión de
Recursos Humanos

4 61

304.
Administración y
Presupuesto Público

I 64
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6. Metodología
de la Investigación

1 64
INVESTIGATIVA

Inteligencia7.
Policial

"1 64

20

8. Normas
Jurídicas Aplicadas

-1 64

9. Métodos
Altemativos de
Resolución de
Conflictos

-+ 64
ASESORiA Y

.IURÍDICA

10. Planificación
de Operaciones y
Administración de
Crisis

4 64

30

TOTAL MATERIAS (¡10 l()0

Rcsolución C,.!S l" 08.21

5. Control de
Gestión

64

3.4. SISTEMA DE EVALUACIÓN

, El sistema de evaluación de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial es de

carácter permanente y sistemático. Tiene en cuenta la evaluación diagnóstica, formativa y sumativa.

La evaluación se realizará sobre la escala de rendimiento del 70%. Se plantea la evaluación de

proceso, considerando en todo momento el perfil deseado.

Para que el estudiante tenga derecho a la evaluación final deberá tener como mínimo 857o de

asistencia.

Para la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes se tendrán en cuenta los

siguientes aspectos:

a) La participación en clases;

b) Los trabajos prácticos;

c) Las dinámicas grupales;

d) Los cuestionarios, individuales o grupales;

e) Los trabajos de campo;

0 Las evaluaciones finales; entre otros.

Considerando que el aprendizaje como la construcción del conocimiento, a través de la
problematización. el descubrimiento. la comprensión y la aplicación del conocimiento a situaciones

concretas problemáticas de la actividad policial, se combinará el aprendizaje conceptual con el

práctico, el aprendizaje individual con el colaborativo; de modo que el estudiante a través de las

diversas propuestas pedagógicas planteadas pueda analizar y evaluar críticamente la reatidad

estudiada, y plantear sugerencias y altemativas de intervención ante los problemas estudiados.

:l
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El profesor deberá mantener informados, a los estudiantes acerca del resultado de los trabajos

evaluados, a fin de que éstos verifiquen sus aciertos y erores y se realicen las aclaraciones necesarias,

además de favorecer el proceso de retroalimentación.

El proceso de evaluación será documentado en las planillas de la Escuela de Administración y

Asesoramiento Policial, consignando los puntajes logrados por el estudiante a través de los diferentes

momentos y actividades evaluativas, según las actividades planificadas por los docentes.

Para la evaluación del rendimiento académico se sumarán todos los puntajes. de las diversas

actividades evaluativas. obteniéndose una sumatoria final que se traducirá en la nota.

Las evaluaciones finales se tomarán en forma escrita. oral yio práctica. de acuerdo al criterio,I
dfada profesor y a la naturaleza de su materia, siguiendo las orientaciones de la Jefatura Académica

y de la Asesoria Pedagógica. Para el caso de las evaluaciones orales y prácticas el profesor deberá

elaborar, previamente, los criterios y los indicadores para la evaluación, que deberán ser entregados

con anterioridad a la Jefatura de Ia División de Estudios y la Asesoría Pedagógica.

Los criterios de evaluación. así como los indicadores a ser aplicados. deberán ser difundidos y

c§municados, suficientemente, a los estudiantes. al inicio del semestre.

El calendario de evaluaciones finales es establecido desde la Jefatura de Unidad Académica de

la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial. no pudiendo ser las fechas modificadas.

Para la calificación del rendimiento se adopta la escala numérica del I al 5.

Para las calificaciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Para la aprobación de cada materia se requiere una calificación mínima 2 (dos), que representa

un rendimiento mínimo del 70% del puntaje.

b) La nota final se expresa en decimales.

c) La evaluación se hará por objetivos. por tanto, los puntajes asignados a cada ítem deben ser

siempre numerales enteros.

La evaluación comprende:

a) Evaluaciones Ordinarias: la que se realiza en las fechas establecidas en el calendario

académico. Comprende:

l) Procesual: que será aplicado durante el desarrollo del contenido programático y que será

evidenciado por la participación activa y pertinente del estudiante, los trabajos

encomendados conforme a los criterios establecidos en la Planificación de la materia.

2) Final: al término de cada semestre.

b) Evaluacién de Reeularización: son aquellos exámenes administrados en caso de aplazo en

alguna materia.

c) Evaluación Extraordinaria: son los exámenes realizados fuera de la fecha establecida, por

razones justificadas y autorizado por Resolución de la Dirección de Postgrado.

@ :ftiErtl¡r?
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En caso de ex¿imenes finales escritos, los mismos, como así mismo la planilla de evaluación,

deberán ser entregados a la Jefatura Académica, 72 horas luego de la fecha establecida para la

evaluación final. La elaboración de las planillas de calificación es responsabilidad ineludible de los

docentes. por ser parte constitutiva de la tarea académica.

Todos los estudiantes deberán realizar las diversas actividades de Extensión Académica.

establecidas por la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial. Aquellas actividades de

Extensión Académica. específicamente las consistentes en la extensión en la comunidad. y

programadas en las diversas materias. deberiíryr culminar con la entrega de un informe escrito y/o

exposición oral, según indicaciones que les serán entregadas por los profesores respectivos y la

Asesoría Pedagógica.

Los estudiantes que aprueben todas las materias del programa establecido en la Escuela, pero

que no presenten ni defiendan la Tesis, serán considerados egresados del programa y se les expedirá

el certi f icado correspondiente.
I

l't Los estudiantes que aprueben todas las materias y que hayan presentado. defendido y aprobado

fflu d"f"nru orul de la tesis. obtendrán sus títulos de " Magíster en Gestión y AsesoramientoPoliciul " .

t

3.I0. CALENDARIOACADÉMICO

ü
,Wh,r GOBIERNO

r NACIONAL

CALENDARIO ÁÓÁDilnnrco

FECHA ACTIVIDAD

Primer Semestre 2023

02 al 3llene Actividad académica organizativa

04-ene Evaluación de conocimientos - Proceso de Admisión

05-ene

03-feb

Publicación Lista de lngresantes

Presentación de estudiantes

03-feb Reunión con docentes - Elección de Profesor Representante

06-f-eb Conformación de Consejo Asesor de la EAAP

06 al 09-feb Inducción a estudiantes a los procesos académicos

lO-feb Jomada de Integración

l3-t-eb Inicio clases Primer Semestre

Pá8ina ,3 dc 39

31-ene Reunión con Tutores - Conformación Unidad de Investigación

I

06 y 07-feb llnducción: Seminario para estudiantes "Uso de los recrrsos digitales"
08-feb lPublicación Líneas de Investigación

08 y 09-feb

Inducción: Seminario para estudiantes "Introducción a la elaboración de

Tesis"

20-feb Inicio de la Tutoría de Tesis

06 al I O-mar I Inscripción de Tltulo Provisorio de Tesis
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06 al 10-mar Entrega Planeamiento de Clases

20-mar Dictamen de Aprobación de Títulos P¡ovisorios de tesis

l8-abr

17 al2l-abr Entrega de Protocolo de Tesis

24-abr al 02-jun Extensión Académica en Comisarías y sus jurisdicciones

26-abr al}2-may Entrega de Protocolos con correcciones incorporadas

09-mav Dictarnen de Aprobación de Protocolos de Tesis

08-may Encuesta de satisfacción a empleadores

ff--u, al 02-jun Evaluación de desempeño

29-may al 03-jun Periodo de Evaluación Final- Primer Semestre - Presencial

05 al 07-jun Exámenes de Regularización

05 al 09-jun Receso académico

12-jun Inicio clases Segundo Semestre

12 al 16-jun Entrega Avance de Tesis: Marco Teórico desarrollado

l2 al 30-jun
Correcciones metodológicas y técnicas de Marco Teórico - Devolución a
tesistas

07-jul Entrega de Informe Final de Extensión Académica en Comisarías

14 al 18-ago
Entrega de Borrador de Tesis a Tutores, para correcciones de tutor
respectivo y la UNI

21-ago al 15-set Correcciones de Borradores de Tesis - Devolución a tutorados

l8 al 29-set Ent¡ega de Bonadores Finales conegidos. Revisión final de la LINI
25 al29-set Evaluación de desempeño

25 al 29-set Periodo de Evaluación Final - Segundo Semestre - Presencial

29-set Jomada de lntegración

02 al 04-oct Exámenes de Regularización

06-0ct Dictamen de Aprobación de Tesis

09 al 13-oct Entrega de Tesis para Defensa Oral (empastado y anillados)

16 y I 7-oct Ensayo para Defensa Oral de Tesis

23 a127 -oct Defensa de Tesis

Docencia

Investigación
Extensión Académica

Bienestar

Actividad académica organizativa

Pitgina l4 dc 39
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3.II. HORARIOS DE CLASES

3.1l.l. Horario de clases presenciales

3.11.2. Horario de clases virtuales

TURNO MAÑANA
Primer turno Segundo turno

7:30 a 9:30 9:45 a l l:45

TURNO TARDE
Primer turno Segundo turno
l3:30 a l5:30 15:45 a 17:45

3.1 1.3. Horarios de clases por materias y secciones

ler. Semestre

TTIRNO MAÑANA
I ra. Hora 7:10 a 8:10
2da. Hora 8:10 a 9: l0

Receso

.3ra. llora 9:30 a l0:30
4ta. Hora l0:30all:30

Día lera. Sección 2da. Sección 3ra. Sección 4ta. Sección

Lunes

Gestión de RRHII Normas -lurídicas
Aplicadas

Planitlcación de

Operaciones y
Adrninistración
de Crisis

Gestión de RRHH

Martes

Métodos
Alternativos de

Resolución de

Conflictos

Métodos
Alternativos de

Resolución de
Conflictos

Sociología Métodos
Alternativos de

Resolución de

Conflictos

Miércoles

Metodología de la
Investigación
Cientítlca

lnteligencia
Policial

Metodologia de

la Investigación
Científica

Metodología de la
Investigación
Científlca

Jueves

Sociología lnteligencia
Policial

Planificación de

Operaciones y
Administración
de Crisis

Administración y
Presupuesto

Público

Metodología de la
Investigación
Científica

Administración
y Presupuesto

Público

Administración y
Presupuesto

Público

...1//...
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2do. Semestre

3.I2. FERIADOS NACIONALES Y FECHAS INSTITUCIONALES

Feriados nacionales

r' 0l de Marzo

/ 06 y 07 de Abril

r' 0l de Mayo

r' 14 y 15 de Mayo

/ 12 de Junio

/ 15 de Agosto

r' 29 de Setiembre

/ 08 de Diciembre

r' 25 de Diciembre

Fechas institucionales

r' 8 de Marzo

r' 30 de Abril

r' 2l de junio

r' 9 de Julio

r' 30 de Agosto

/ 22 de Setiembre

Día de los Héroes

Jueves y Viemes Santos

Dia de los Trabajadores

Día de la Independencia

Paz del Chaco

Aniversario de la Fundación de Asunción

Batalla de Boquerón

Día de la Virgen de Caacupé

Navidad

Creación de la Policía Paraguaya

Día del Maestro

Creación del Instituto Superior de Educación Policial

Día de la Policía Nacional

Día del Agente de Policía

Batalla de Curupayty

Día lera. Sección 2da, Sección 3r¡. Sección 4ta. Sección

Lunes

Normas .lurídicas
Aplicadas

Estrategia de

Comunicación
Normas
Jurídicas
Aplicadas

Normas Jurídicas
Aplicadas

Martes
Estrategia de

Comunicación
Gestión de RRtll I Clontrol de

Gestión
Estrategia de

Comunicación

Miércoles
Sociología
Aplicada

Control de Gestión Estrategia de

Comunicación
Sociología
Aplicada

Control de

Gestión
Planificación de

Operaciones y
Administración de
Crisis

Gestión de

RRHH
Control de

Gestión

Inreligencia
Policial

Administración
Presupuesto

Público

v Métodos
Altemativos de

Resolución de

Conflictos

Inteligencia
Polioial

...t//...
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2,13 DOCENCIA

Conforme a la Resolución CONES 280/2023 "Que actualiza y establece los criterios para la

aplicación del Sistema Nacional de créditos académicos en las carreras de Grado y Programas de

Postgrado en las modalidades aprobadas por el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES)".

se prevé realizar capacitaciones a los docentes, con el objeto de dotarlos de conocimientos y

herramientas necesarios para la adecuación curricular respectiva y su incidencia en el proceso de

enseñanza aprendizaje.

¡ Conforme al Informe de Evaluación con fines de Acreditación, realizada por los Pares

{valuadores designados por la ANEAS, se prevé realizar capacitaciones para la formación de un

óuerpo de docentes investigadores.

4. INVESTIGACIÓXCTEXTÍT'TCN

4.I. CARGA HORARIA

150 horas

4.2. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

Conforme a lo establecido en el Reglamento Orgánico Funcional de la Escuela de

Administración y Asesoramiento Policial, aprobado por Resolución N'571/19; y el Reglamento para

la elaboración, evaluación y defensa oral de Tesis, aprobado por Resolución, la Unidad de

Investigación se encuentra conformada como se detalla:

\) 'W|rñ

{ Jefe de Unidad Académica:

r' Jefe de División de Estudios:

r' Coordinadora:

/ Miembros:

Crio. Ppal. MCP. Rafael Candia (Preside)

Subcrio. MGAP. Jorge Adri¿ín Rotela

Mg. Norma Matto Cáceres

Dr. Margarita Torres

Dra. Blanca Luz Ríos

Dr. Erasmo González

Dr. Mario Aquino

Dra. Doddy Báez

Gral. Brig. (R) Juan Ramón Meza

Dra. Nair Cardozo

Subcrio. MGAP. Cynthia Ibáñez

Dra. Marciana Vallejos

Dra. Yolanda Estiganibia

...t//...
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,I.3. LiNE,AS DE INVESTI(iACI(iN

AR-EAS

TEMÁTICAS

TEMAS

VINCULADOS

Administración policial

r' Gestión de dependencias policiales
r' Sistema logístico policial
/ Bienes Patrimoniales de la PNP
r' Gestión de los recursos logísticos
r' Gestión de los recursos tecnológicos
r' Gestión del presupuesto policial
r' Gestión de Ia contabilidad policial
r' Control de la gestión policial
y' Proceso de Licitación para la adquisición de bienes
r' MECIP y el desempeño institucional
/ Evaluación de dependencias policiales
r' Armamento policial
/ Parque automotor policial

Asesoramiento policial

r' La inteligencia como factor clave en la gestión policial
r' La inteligencia como factor de prevención
r' La inteligencia como factor de investigación
r' Gestión de la información en la Policía Nacional
r' Sistemas de almacenamiento de datos policiales
/ Mapeo de hechos punibles
r' Tecnología y su aplicación en tareas policiales
y' Bases de datos policiales y su utilización en

Inteligencia
r' Consejo Asesor Superior (CAS) en la organización

policial
r' Política Criminal
/ Organizaciones Criminales
/ Delitos transnacionales
r' Actuación policial y delitos emergentes
/ Sistema preventivo policial
r' Sistema Investigativo policial
r' El uso de la fuerza en la actuación policial
r' Rotación de los recursos humanos policiales
r' Procedimientos de selección e incorporación
y' Evaluación del desempeño del personal policial
r' Evaluación del desempeño desde una perspectiva de

género
r' Capacitación y entrenamiento del personal policial

...t//...
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Recursos Humanos

/ Bienestar del personal policial
/ Ejercicio del liderazgo del personal policial
/ La cultura organizacional en la Policía Nacional del

Paraguay
/ El clima organizacional en la Policía Nacional del

Paraguay
/ Satislacción laboral
/ Gestión de los Oficiales Subaltemos
/ Desempeño de los Oficiales Jefes
r' Ambiente laboral policial
/ Autoestima del policía
/ Calidad de vida y desempeño policial
/ Imagen y autoimagen de la policía paraguaya
/ Competencias emocionales del personal policial para

la administración de los conflictos ciudadanos
/ Habilidades de comunicación del personal policial
r' Salud fisica y mental del personal policial

Rcalid:rd social y
actuación policial

r' Los problemas sociales y las funciones policiales
/ Condiciones socioeconómicas y seguridad pública
/ Seguridad ciudadana
r' Necesidades ciudadanas de seguridad
r' Interrelación comunitaria: policía-ciudadanía
/ Paradigmas en la seguridad comunitaria

"/ Percepción del policía acerca de su rol en la
comunidad

r' Administración de conflictos ciudadanos
r' Administración del liderazgo policial en el

relacionamiento con la ciudadanía
/ Seguridad Pública y medio ambiente
r' Innovación de los servicios policiales
r' Responsabilidad social institucional

Etica y Aspectos Legales

r' Valores del personal policial
r' Corrupción y moral del personal policial
/ lnnovaciones jurídicas para el servicio policial
r' Sistema Jurídico Policial
/ Fortalezas/Debilidades de la PNP en el ámbito judicial
/ Sistema Penal paraguayo y sus implicancias para la

PNP
/ Educación y reinserción de reos en Ia sociedad y

desafios para la PNP
/ Criminalística, labor poticial y ámbito jurídico

...i//...
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AREAS
rrNrÁrrc,q,s RESPONSABLES

Adnt in istr¿rci(rn P«¡Iic iaI

Dr. Mario Aquino
Dra. Margarita Torres
Gral. Brig. (R) Juan Ramón Meza
Dra. Marciana Vallejos

Asesoramiento Policial
Gral. Brig. (R) Juan Ramón Meza
Subcrio. MGAP. Cynthia lbáñez
Mg. Norma Matto

Recursos Humanos
Dr. Mario Aquino
Dra. Blanca Luz Ríos Vinader
Mg. Norma Matto

Realidad social y actuación policial

Dr. Erasmo González
Dra. Blanca Luz Ríos Vinader
Dra. Nair Cardozo
Mg. Norma Matto Cáceres

Ética y Aspectos Legales

Dra. Doddy Báez

Dra. Margarita Torres
Dr. Erasmo González
Dra. Nair Cardozo
Dra. Yolanda Estigarribia

Itesoluci(')n CAS N" 08/23...

4.4. RESPONSABLES DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

4.5. HORARIO DE TUTOÚA
La Tutoría será realizada en sesiones presenciales y sesiones virtuales.

Las sesiones presenciales se realizarán, en días coordinados con los Tutores. la Unidad de

Investigación y la Jefatura de la División de Estudios; de l1:30 a l3:00 horas, y comunicados a los

estudiantes.

Las sesiones virtuales incluyen reuniones realizadas a través de la plataforma, del uso de coneo

electrónico, y comunicación vía WhatsApp.

Todas las reuniones, en sus diversas modalidades, serán registradas en formatos proveídos por la

Asesoría Técnico-Pedagógica.

4.6. CRONOGRAMA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

... t . ..
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FECHA ACTIVIDAD
02-r¡h Conlormación Unidad de Investigación
0fl-f'eh Publicación Líneas de Investigación
20-l'eb Inicio Tutoría
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4.7. INFoRMES AL cENTRo DE INvESTIGncTóx
Los informes al Centro de Investigación estarán ajustados a lo establecido en el Reglamento del

Centro de Investigación y el Reglamento para la Elaboración, Presentación, Evaluación y Defensa Oral

de Tesis, que establece en su Art. 14", De las funciones y tareas de las UNI, que reza en su Inc. b)

Elaborar las áreas temáticas y líneas de investigqción, conforme al proyecto ocadémico, el perlil de

egreso y la malla curricular desarrolloda. Las áreas temáticas y líneas de investigación deberán ser

aprobadas por el Consejo Asesor Superior, comunicadas al CIC y publicadas para el conocimiento de

la comunidad académicai y en su Inc. m) Remitir al CIC el listado de Informes Finctles, Infitrmes de

lnvestigación o Tesis defendidas y oprobadas, para el registro general de producción cientílica en el

ISEPOL.

5. EXTENSIÓN ACADÉMTCA

Según la Resolución No 13 del 29 de julio de 2019, por la cual se aprueba el "Reglamento

General de Extensión de la cultura y servicios a la comunidad del Instituto Superior de Educación

Policial (ISEPOL)", menciona específicamente en el Art. 7": Las Unidades Académicas del ISEPOL

realízarán, en cada período lectivo, como mínimo tres (3) actividades de extensión.

06 al l0-mar Inscripción de Título Provisorio de Tesis
07 al | 5-mar Lectura técnica. evaluación y correcciones a Títulos presentados

20-mar Dictamen de aprobación de Titulo Provisorio de Tesis

03-abr
Entrega de Planteamiento del problema, Preguntas y Objetivos de
investigación

17 al2l/abr Entrega de Protocolo de Tesis

17 al 25-abr
Correcciones metodológicas y técnicas de Protocolos de Tesis
Devolución a estudiantes

26-abr al 02-may Entrega de Protocolos con correcciones incorporadas
09-mav Dictamen de Aprobación de Protocolos de Tesis

12 al I 6-.jun Entrega Avance de Tesis: Marco Teórico desarrollado
l2 al 30-jun Correcciones metodológicas y técnicas de Marco Teórico

l4 al 1 S-ago

Entrega de Borrador de Tesis a Tutores para correcciones: de Tutores y de
ofos miembros de la LINI

2l -ago al I 5-set

Correcciones metodológicas y técnicas de Borradores de Tesis - UI
Devolución a tutorados para incorporación de correcciones

l8 al 29-set Entrega de Borradores Finales corregidos. revisión final de la LJNI

06-oct

09 al l3-oct
16 v 1 7-oct linsayo para Defensa Oral de Tesis

23 al 27 -oc¡ Defensa de Tesis

...///...
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Dictamen de Aprobación de Tesis

Entrega de Tesis para Delensa Oral (empastado y anillados)
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I 00 horas

MoDALIDADES DE LA ¡xtpNslóN

l. Exfensién Académica en Comisarías y sus jurisdicciones

1.1. Objetivos

En cl marco del Plan de Desarrollo comespondiente al Plan Estratégico 2019-2023; Ia Extensión

Académica del periodo lectivo del 2023 tendrá como:

. Objetivo General

Realizar un relevamiento de datos de las actividades de seguridad desarrollada por las

Comisiones Vecinales conformadas en los municipios del Departamento Central; que permita elaborar

un plan de mejora continua del gerenciamiento policial con las comisiones vecinales para el

forlalecimiento de la seguridad ciudadana.

o ObjetivosEspecíficos

a) Diagnosticar la rea.lidad de las Comisarías y su jurisdicción.

b) Diagnosticar la situación de los recursos (logísticos y humanos).

c) Identificar las comisarías dependientes de la Dirección de Policía del Dpto. Central que

desarrollan actividades de seguridad ciudadana en los Municipios objeto de la extensión; con

descripción detallada de cantidad de talentos humanos disponibles por cada dependencia policial,

clasificando la cantidad destinada en tarea administrativa y tareas operativa de seguridad; sistema

...1/1...
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5.I. FUNDAMENTACIÓN

La extensión de la Educación Superior Policial. tiene carácter multidisciplinario, participativo,

democrático, crítico, integrador y contextual. Las actividades de extensión contribuyen a la fbrmación

integral de los estudiantes cuando éstos participan en ellas; asimismo se presentan como altemativas

educacionales y como mecanismo de actualización y/o perfeccionamiento de conocimientos,

habilidades y actitudes profesionales.

La finalidad de la extensión, es la de proyectar la educación policial hacia la comunidad

nacional, para el logro del objetivo del programa de maestría en gestión y asesoramiento policial que

i}s la de " Perfecck¡nar a Oficiales como líderes en gerenciamiento policial y conocimienlos afines que

ffi§M
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de vigilancia adoptada; cantidad de recursos móviles disponibles y cantidad de ¡írea de seguridad o

cuadrante adoptadas en sus respectivas jurisdicciones.

d) Identificar la cantidad de delitos o crímenes registrados en el año 2019 con la elaboración de un

mapeo geo-referenciamiento de los cuadrantes afectados por tipología de hechos punibles.

e) Identificar la cantidad de centros educativos, hospitales. sanatorios. parroquias, capillas, centros

de adoraciones donde acuden con frecuencia la población en cada cuadrante de seguridad.

f) Identificar la cantidad de Comisiones Vecinales conformada en cada cuadrante de seguridad de

cada comisaría.

5.3.1.2. Organización

Para el año lectivo 2023, conforme a la Resolución l1il9 de la Escuela de Administración y

. Asesoramiento Policial, Por la que se establece el Plan de Desarrollo de la Escuela de Administración

¡f y Asesoramiento Policial 2019-2023', corresponde realizar la Extensión Académica en las ciudades de

ffirurgra. Itá. Areguá e Ypacaraí.
tl
I La conl-ormación de grupos de trabajo de estudiantes, los integrantes de los mismos y la
I
asignación de Comisarías y sus jurisdicciones, a cada grupo, se realizará por Nota de Servicio de la

Je lalura de Unidad Académica.

5.3.1.3. Elaboración y entrega de informe

El inlorme final tendrá el formato de un trabajo científico caracterizado por la conclusión con

recomendación de mejoras. Para el efecto ufilizará como marco guia el aspecto de forma y fondo del

Reglamento de Tesis del ISEPOL.

5.-1.2. Extcnsirin Acadómica cn la Comunidatl

5.3.2.1. Objetivos

r Favorecer el acercamiento a la ciudadanía. a través de actividades referidas al cuidado de la

seguridad ciudadana.

o Propiciar el desarrollo de habilidades de comunicación, trabajo en equipo y liderazgo en los

estudiantes.

¡ Identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de los servicios policiales. De

esa forma, pueden establecerse estrategias y acciones proactivas para la eficiencia y eficacia de

los servicios,

...1/ ...
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5.3.2.2. Acciones

Las actividades de Ia Extensión en la comunidad serán establecidas conforme a las Órdenes de

Operaciones, emanadas de la instancia correspondiente, para la cobertura de los diversos eventos que

requieren el cuidado de la seguridad ciudadana.

La designación de los estudiantes, para la cobertura de los diversos servicios, será realizada por

el Jefe de la División de Estudios.

, Los servicios realizados constarán en:

o La Orden de Operación
l o Las Notas de Servicios

o La designación realizada por [a Jefatura de la División de Estudios

5.3.3. Charlas,videoconferencias,seminarios

. Las charlas. video conf'erencias y seminarios estarán dirigidos a los estudiantes y egresados de la

Escuela de Administración y Asesoramiento Policial.

5.3J3.1. Objetivos

. Potenciar [a formación integral de los estudiantes y egresados de la Maestria en Gestión y

Asesoramiento Policial.

. Abordar temáticas de actualidad para la labor policial

5.3,3.2. Actividades

Las actividades comprenden:

o Actividades planteadas desde las diferentes materias.

o Actividades a instancia de la Comandancia de la Policía Nacional, Direcciones Generales y

otras instancias de la Policía Nacional

o Actividades planteadas a través de invitaciones de organismos intemacionales, embajadas y

otras instituciones públicas.

5.4, EVALUACIÓN DE LA EXTENSIÓN

Concordante a lo establecido en la Resolución N" 13 del 29 de julio de 20'19, por la cual se

aprueba el "Reglamento General de Extensión de la cultura y servicios a la comunidad del Instituto

Superior de Educación Policial (ISEPOL)", las actividades de extensión realizadas en la unidad

académica serán evaluadas conforme a:

@

...t//...
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oAsistencia y participación de los estudiantes en las difbrentes actividades, contenidas en las

Notas de Servicios del ISEPOL, Órdenes de Operaciones del ISEPOL o del Departamento de

Planificaciones de la Policía Nacional y Resoluciones respectivas.

o Entrega de Inlorme de la Actividad de Extensión realizada en las comisarías asignadas.

5.5. EVALUACIóN DE SATISFACCIÓN DE EGRESADOS

- El Departamento de Evaluación y Acreditación del ISEPOL. mediante resolución, establecerá un

fomrato único para evaluar el nivel de satisfacción de los egresados de esta unidad académica. a fin de

establecer parámetros de decisión al momento de realizar actualizaciones o cambios en los programas

é hctividades académicas y así mantener la calidad educativa.

Este proceso será acompañado por la asesoría técnica pedagógica a fin de generar los respectivos

informes para el órgano decisor.

6. RECT]RSOSLOGiSTICOS

6.I. RECT]RSOS HTlMANOS

6.1.3.1. Plantel docente

El plantel docente está integrado por docantes, que han sido seleccionados a través de un

Concurso Público, conforme a la normativa vigente.

Se cuenta con docentes nombrados por Decreto del Poder Ejecutivo y con docentes incorporados

por contrato.

Se cuenta con la cantidad suficiente de docentes para el desanollo de las materias

correspond ientes. en las 4 secciones.

6.1.3.2. Documentos a ser entregados por los docenúes

Los Docentes deberán entregar a la Jefatura Académica, en la primera quincena de marzo del año

2023, los siguientes documentos:

...///...
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"t 6.1.1. Equipo Directivo

El Equipo Directivo está conformado por el Jefe de la Unidad Académica y el Jefe de la División

de Estudios, conforme a las normativas y procedimientos establecidos.

6.1.2. Equipo Técnico

El Equipo Técnico está conformado por el Asesor Técnico-Pedagógico y el Evaluador, conforme

a las normativas y procedimientos establecidos.

6.1.3. Docentes
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a) Currículum Vitae actualizado.

b)La planificación de sus asignaturas, que deberá ser entregado luego de administrada la prueba

diagnóstica, en el formato entregado por la Asesoría Técnica Pedagógica.

c)Cada docente deberá entregar a los estudiantes una copia del Programa de la asignatura a su

cargo, al inicio de las actividades académicas.

6.1.3.3. Del Profesor Adjunto
' El docente titular de la asignatura que precise contar con un Docente Adj unto deberá solicitar

mediante nota escrita. a la Jefatura de Unidad Académica, la autorización correspondiente para la

incorporación del Adjunto.

El docente propuesto como adjunto deberá contar con los requisitos correspondientes para el

dictado de clases en el nivel de Maestría

El pedido deberá estar acompañado del Currículum Vitae del Docente Adjunto propuesto. con

los si guientes documentos respaldatorios:

o Currículum Vitae actualizado.

. Copias autenticadas por escribanía de los títulos habilitantes.

El Docente Adjunto firmará el Registro de Asistencia. aclarando, al pie de la firma, su condición

de Adjunto.

Los Docentes Adjuntos sólo podrán reemplazar al Titular de la Cátedra, en un total del 30% de

las clases previstas en el Calendario Académico 2023.

6.1.3.4. De la Evaluación a los docentes

La evaluación a los docentes tiene como finalidad la mejora continua de la docencia impartida.

Será realizada por e[ Evaluador de la Unidad Académica, conforme a la Resolución 571119 que

aprueba el Reglamento Orgánico Funcional de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial

(Art. 16) y ajustada a los instrumentos de evaluación aprobados para el ISEPOL, al final de cada

semestre.

Comprende 3 modalidades:

a. Autoevaluación docente

b. Evaluación al docente por los estudiantes

c. Evaluación del docente por el equipo directivo

Los resultados de la evaluación serán entregados a cada docente, con el fin de favorecer la

retroalimentación y la mejora continua.

...1//...
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6.1.4. Plantel administrativo y de apoyo

El plantel administrativo está conformado por el Jefe de Gabinete, el Secretario Académico, eI

Asistente de la Unidad de Investigación, el Asistente de Extensión Académica y otros asistentes.

Se cuenta con el apoyo de un personal de servicios generales, para las actividades de limpieza.

6.2. RECURSOS MATERIALES

La Unidad Académica cuenta con 2 aulas, que disponen de las comodidades para el desarrollo de

lBs clases: 2 secciones en el turno mañana y 2 secciones en el tumo tarde, en los casos de clases

presenciales.

Las aulas se encuentran equipadas con pizarra acrílica, retroproyector, mobiliario, toma

cotrientes y aires acondicionados.

En el sector administrativo. se dispone de oficina para el Jefe de la Unidad Académica, Sala de

Reunión, oficina para el Jefe de la División de Estudios y 2 oficinas administrativas. como, así mismo.

un área de servicio; los cuales se encuentran equipados con el mobiliario necesario.

Se dispone de un sector de sanitarios: sexados para los estudiantes y uno para docentes y

personal directivo-técnico-administrativo.

Obs.: Los baños sexados precisan ser acondicionados y el baño para docentes quedar a cargo

exclusivo de Ia EAAP, por una cuestión de organización, disciplina, orden. salud y respeto al plantel

docente, directivo, técnico y administrativo.

7. ACCIONES DEMEJORACONTINUA

En búsqueda de la mejora continua, la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial plantea

acciones de atención a los diversos estamentos, que incluyen:

o Acciones de actualización a docentes.

¡ Acciones de fortalecimiento de la formación de los estudiantes.

. Acciones de fortalecimiento de la formación de los egresados.

8. RENDICIÓNDECUENTAS

8.1. Acciones

La Jefatura de Unidad Académica, remitirá informes. notas, y otros, a la Dirección de Postgrado,

de las actividades académicas realizadas en la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial.

Al final de cada semestre se remitirá el Informe de Gestión correspondiente.

Al final det año académico se remitir¡ín los informes de rendimiento académico.

Al término del periodo lectivo. se informará de las necesidades en cuanto a recursos logísticos-

humanos, materiales y tecnológicos - para la cobertura de los mismos.
...1/...
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8.2. Registros documentales

Las actividades académicas ser:ín registradas en los formatos establecidos por:

o ISEPOL,

. La Unidad Académica,

.:-] t. . Otros según solicitud.
't. :
8.3'. Disposiciones complementarias
. Las orientaciones y procedimientos no previstos en la presente Directiva Académica serán

;1«1
resueltos por el personal Directivo de la Escuela de Administración y Asesoramiento Policial o

Jerárquico de la Dirección de Postgrado y Capacitaciones. en concordancia con las normas legales

,,pigentes.

a,
{ lANExos

t
FORMATOS Y REGISTROS

Se confeccionarán notas, actas, planillas y memorándum, notas de servicios, que quedariín en el

archivo de la División de Estudios y a su vez se elevarán por el conducto correspondiente para su

conocrmrento.

> Formato para planeamiento de clases.

! Formato de planilla de proceso.

- Formato de planilla de calificaciones.

> Formato para inscripción de tema y título de tesis.

> Instrumento para evaluación de protocolo de investigación.

> Instrumento para evaluación de borrador final de tesis.

> Instrumento para evaluación de defensa oral de tesis.

i Formato de actas de defensa oral de tesis.

...///.-.
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¡ GOSIERIO
¡ NACIONAL (lr.t

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION POLICIAL

Reconocido por ley Ne 2946/06
Dirección de Postgrado - Creado por Ley Ne 5757/16
Escuela de Administrac¡ón y Asesoramiento Policial

PLANILTA OE PROCESO PRIMER SEMESTRE

PRIMERA SECCIÓN
Materia:
Docente:

Ne GRADO cÉauÁ ue

Activ i dad e s reo I izod o s

EoE

o

a?
top
(,

J

FoF

PUNTNES ASIGNADO POR ACT'VIDAD
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FICHA PARA INSCRIPCIÓN DEL TÍTULO PROVISORIO DE TES¡S
Maestría en Gestién y Asesoramiento Policial

Año 2023

I. FECHA

t st01t2021

2. I)ATOS ¡)EL TESISTA

Nombres y apellidos: Arístides Ramón Galeano Matto
Correo electrónico:

OMBRE DEL TI.]TOR

Norma Matto Cáceres

4. ÁREA TEMÁT¡CA

VINCT]LAI)O

TITT]LO PROVISORIO

7. BREVE PLANTEAMIENTO DEL PROBLEI\IA A SER ABORDADO

[-irm¡ Tesistir Firma Tutor

APRoBACION CON SUGERENCIAS DE A.II.JSTIiS

Firma Micmbrr¡s tlnidad dc lnvestigación EAAP

5

Si
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I{csolución CAS No 08/21

Tesista ................
Título .................
Tutor .................
Escala de corrección

EVALUACIÓN DE PROYE,CTO DE INVESTIGACIÓN
POST GRADO

Unidad Académica

l- echa

L: Logrado NC: Necesita Correcciones

I ndicadores NC

La portada cuenta con los elementos requeridos

El tema y titulo de investigación responde a las lÍneas de investigación sugeridas

El planteamiento del problema contiene los conceptos claves. permite apreciar el problema estudiar,
contextualiza el mismo y presenta antecedentes de la problemática

Las PÍeguntas de Investigación, Genérica y Específicas. responden al título de la investigación

Las Preguntas Específicas desglosan Ia Pregunta Genérica

Los Objet¡vos de Investigación responden a las Preguntas de Investigación

Lajustificación permite apreciar la televancia de la investigación

La viabilidad permite apreciar la factibilidad de ¡a investigación. analizando los diversos rccursos
disponibles

El Marco Teórico propuesta permitirá el aborda.ie conceptual, teórico, histórico y legal (en los casos
que corresponda) del problema investigado

El Marco Metodológico presenta el enfoque y la delimitación de la investigación

En el Marco Metodológ¡co se encuentran especificadas la población de estudio, la muestra
seleccionada el muestreo utilizado
En cl Marco Metodo¡ógico se presentan las variables e indicadores o las categorías y sub categorías
en estudio. con su correspondiente conceptualización y operacionalización. conforme al enfoque de
rnvestt lQn uesto
En el Marco Metodológico se explicitan los procedirnientos e instrumentos de recolección de datos
a ser utilizados

La hipótesis (en el caso que lo hubiere) guarda relación metodológica con el diseño de
investigación propuesto

La Iliblio fía cstá ustada a las normativas APA

La Biblio rafia consu¡tada está actualizada acorde al nivel de investi ión a realizar
EI C ronograma propuesto contempla todas Ias etapas de la investigación v responde al Cronograma
de Tesis de la Unidad Académica

El presupuesto presentado es realista y permite visualizar la inversión a ser realizada

...///...
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Tesista ...
Título ....
Evaluador

EVALUACIÓN DEL BORRADOR FINAL DE TESIS
POST GRADO

.. . .. Unidad Académica

Fecha ... .... -. .

clon L: Lo do Nl-: No Lcr do

I ndicarlorcs Aspect0s Formales L NL
La portada cuenta con los elementos requeridos

Ut¡l¡za hoja Tamaño A4

Los márgenes son los estipulados en el reglantento

El tamaño y tipo de letras son ios apropiados

§ontempla todas las partes requeridas

La nLrmclaci(rn de página está ajustada al Reglamento

El lcrto lro co¡rtierre errorcs de sintaxis. ortográficos 1 de semántica

El trabajo conternpla interlineado es de l.5,justificado izquierda y derecha

Indicadores Aspectos Metodológicos
L.a lntroducción contiene plantearniento del problema. objetivos de investigac ión. j ust ificación y las

El Marco Teórico contiene informaciones actr.ralizadas y pertinentes a la problernática estudiada
El Marco Teórico contiene los couceptos. Ias teorías. los aspectos históricos y legales (si

tl] re ertinentes al te¡ra abordadocorre s

EI entbque de investigación está acorde al problema planteado

El trabajo conteÍrpla la delilnitación y alcance de Ia investigación

La población y la muestra seleccionada responde a las rrecesidades de la investigación

Las técnicas y los instrumentos de recolección de datos son pertitrentes

La investigaciórr considera los aspectos éticos más relevantes

Los datos presentados están conven ¡entemente analizados e inferidos

La conclusión contiene los hallazgos rnás importantes y hace referencia a los objetivos trazados
Las tecomendaciones conternplan las debilidades detectadas y plantean altenralivas de solución a los
m tsnl()s

La Bibliografía está ajustada a las nornat¡vas APA

La Bibliografía consultada está actualizada y acorde al nivel de investigaciórr a realizar
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DEFENSA ORAL DE TESIS

Expositor .

Evaluador

Fecha.....

PTINI-A.IT.]I)IMENSIONES INDICADORES
MB
3P

I]
2P lP

Presentación acordePresentación
personal Actitud acorde

Utiliza correctamente apoyo audiovisual
Organiza en forma coherente la presentación

Presenta las partes más importantes del trabajo
Aborda en forma sintética la presentación

Articula objetivos, resultados y conclusiones
Presenta los elementos del diseño metodológico

Estructura de
la presentación

Utiliza en forma correcta el tiempo (8 a 15 min)
Utiliza conceptos claros
Utiliza el lengua.ie técnico del temaConccptos
Analiza e interpreta los resultados
Demugstra dominio del tenra

Demuestra seguridad en la exposición
Expone con fluidez discursiva
Argumenta en forma clara y precisa

l)cl'cn sa

Responde en forma pertinente a las preguntas

Puntos logrados ... . . ..

...///...
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EVALUACIÓN DE INFORME FINAL DE TESIS
POST GRADO

Ilscala de correccirin 0Puntos: No logrado ll': [.ogrado parcialrnerlte 2P: Logrado totalrrente
Indicadores Aspectos Forn¡ales OP

Las páginas de pre-texlo cuentan con los elementos requeridos

tltiJiza hoja Tanraño 44

Los márgenes son los estipulados en el reglamento

El tamaño y tipo de letras son los apropiados, según las panes del trabajo

Contempla todas las panes requeridas

La numeración de página está a.iustada al Reg¡amento

El texto no contiene errores de sintaxis. ortográficos y de semánt¡ca

El trabajo contempla interlineado es de 1.5. justificado izquierda y derecha

lndicadores Aspectos Metodológicos

La lntroducción contiene planteamiento del problema. objetivos de investigación. justificación y
las panes del trabajo. redacrado de manera continua

EI Marco Teótico cont¡ene informaciones actualizadas y pertinentes a Ia problemática estudiada,
ref'erenciando a los autores consultados. según normas APA

El Marco Teórico contiene los conceptos, las teorías. los aspectos históricos y legales (si
correspondiere) pertinentes al tema abordado

El enfoque de investigación está acorde al Foblema planteado y contempla la delimitación de la
investigación

La variable está presentado conforme al enfoque y correctamente operacionalizada

La población y la muestra seleccionada responde a las necesidades de la investigación

Las técnicas y !os instrumentos de recolección de datos son pertinentes

La investigación considera los aspectos éticos más relevantes

t,os datos presentados están convenientemente analizados e inf'eridos

La conclusión contiene Ios hallazgos más imponantes y hace rel'erencia a los ob.jetivos trazados

Las recomendaciones contemplan las debilidades detectadas y plantean alternativas de solución a
los mismos

t,a Bibliografía está ajustada a las normativas APA

l,a Bibliografia consultada está actualizada y acorde al nivel de investigación a realizar

...//1...
Página 37 de 39

\

i)

t

I

rP lrt

I

I

I

I

I

I



POLICiA
NACIONAL

la,7n
¿.1. á*1"

. GOBIERNO
¡ NACIONAL

Instituto Superior de Educación Policial
CONSEJO ASESOR SUPERIOR

,1\¿a. ¿el ( a¿ete ) O.fic¡al lnsryctar Lcong¡no Santuctü: .i Gua.ti t.uque
Telelhx 021 670.9:8

Resolución CAS N" 08/23

ACTA DE PRESENTACION Y DEFENSA ORAL DE TESIS N.'

En la Ciudad de Luque, a los ..... días del mes de ..-..................... del año 2023, siendo las ....................
horas, en el Campus de la Educación Policial con la presencia de las siguientes ALrtoridades Institucionalesl

Comisario Principal MCP. RAFAEL CANDIA MARTINEZ, Jefe de la Unidad Académica, Subcomisario

MGAP. JORGE ADRIÁN ROTELA ACOSTA. Jefe de la División de Estudios. Señores/as Miembros de la

Mesa Examinadora ...............

ffi.du ini"io a la Presentación y Defensa oral de Tesis de: .. ... quierr expone la

lesis litulada:

.Qoncluida 
la Exposición y previa deliberación de la Mesa Examinadora. se emiten calificaciones considerando

los criterios establecidos en el Reglamento de Elaboración, Presentación, Evaluación y Defensa Oral de Tesis de

Maestría. -

Observación

No habiendo nada más que agregar, se da por tenninado el acta, siendo las ......

miembros de la Mesa Examinadora. las Autoridades lnstitucionales v el

conformidad.-

fin¡arrdo al pie los

Expositor en prueba de su

MI[MBRO
PRESIDEN'IE

JEFE DE DIVISIÓN DE
ESTUDIOS

MIEMBRO

JEFt, DE UNIDAD
ACADÉMICAAS ESORA

PEDAGÓG ICA

MIEMBRO MIEMBRO MIEMBRO
NOTA
ORAL

NOTA
ESCRITO

NOTA
FINAL

CALIFTCACION
FINAL

TESISTA EXPOSITOR
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2. COMUNICAR, y cumplido archivar.

Htl ()

CRISTIAN L
Comi

Secretario

FERRf,TRA GARCÍA
Principal
Actas - CAS

3l
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